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Direccién General de Gestién IntegraI CIe Materiales
y Actividades Riesgosas

(SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

I I INFORMACION SUJETA A CLAsIFIcACIéN: La presents Informaclén queda suIeIa
/ , ' A [as disposIcIones apIIcebIes en mateda de Iransparencia.

Por un uso responsable del papal, [as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica. -

FECHA DE EXPEDICION: (

CIUDAD DE MEXICO A, Z 5 I‘IIIV 2mg

No. de BITACORA I
09/AH-0265/11/16 OFICIO No. DGGIMAR.71 0/7 0 1 0 4 6 5

I
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Autorlzacmn para Ia Importacmn de plaguicidas, nutrientes vegetalés, sustancias y maternales toxicos o pellgrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégicoy Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 Iraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en MaterIa de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, NuIrientes VegeIaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 Iraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancx'as cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién IntersecretarIaI para el
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizantes y SusIancIas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancl’as cuya importacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema’s disposiciones apIicabIes, se epde la preseme autorizacién de
Importacién a favor de Ia empresa denominada
NQMBRE O RAZON SOCIAL REG. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
QUIMI-KAO S.A. DE C.V.
KM 22.5 CARR. GUADALAJARA EL SALTO SN, 2 5 NW ‘ZII'Ifi
OR 45680, EL SALTO, JALISCO QKA760223VBQ

I

TEL. Iada (55) 9628 2140 EXT. 117 / V'GENc'a/fi'mg-fl
Correo-e:gfuemes@imexfwd.com
NOMBRE COMERCIAL \
SULFATO DE DIMETILO (ACIDO SULFURIéO DIMETIL ESTER)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A I
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 77-78-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN ("/o) O COMPOSICION
>99 -» .,
CANTIDAD ‘ UNIDAD DE MEDIDA , CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
7,500,000 KILOGRAMOS . 7,500,000 IKILO 2920.90.06
OBJETO DE LA IMP‘ RTACION /
PROCESO INDUSTR AL (FABRICACION DE DIALQUIR ESTER DE TRIETANOL AMONIO METIL SULFATO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO / ‘ ‘ a ALTAMIRA, TAMAULIPAS

" * COLOMBIA, NUEVO LEON
USA IND KOR KOR IND USA .. MANZANILLO, COLIMA

’ \ I NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE qgsTIQN*TfiTEGRAL
DE MATERIALEs Y ACTIVIgfiDgS‘RIESGOSAS

\,/

AV. Ejército NacionaI No. 223, CoI.Anéhuac, CR 1 1320, Del. MigueI Hidalgo,
Ciudad de México,’Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
. l

I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento deKotras obligaciones conténidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competentqal incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en/la
presente, o bien por la violacién decualquler disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaclon del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones clvlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los am'culos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ‘

l

\ . . . ., . . . ‘\ . , .lll. En caso de ocumr un derrame, Infiltracron, descarga o vemdo del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avrsar de
in‘rnediato a la Procuradurl’a Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) yla las autorldades oompetentes, asr’ como llevar a cabo las
acciones oontenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes.
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\lnformatlvo:

Para Ia expedlcién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL'Jmero 163300121 B1381

\,/

CMJ/JASL/JV R/JCH
Ccep Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretarla de Gestlén para la Proteccién Ambiental— Presente.

Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, VCoordinador de Asesores de la‘SG'PA: Presente.
Karla lsabel Acosta Resendl, Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—l<acosta@profepa.gob.mx a
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anélisis de Riesgo de Pllantas en Operaclon Gubernamental.— Presente.- z . 09/AH-026§71 1/16
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